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VISTO: El Memorándum Nº 664-2023/GOB.REG.HVCA/GR con Reg. Doc. Nº 

2908433 y Reg. Exp. Nº 2131851; · 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Est~do, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV. sobre Descentralización, 
concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, el artículo 2 de 
la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 30305, 
establece que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de áutohomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; "" :, · ' :- · 

Que, de conformidad con el artículo 21 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
el Gobernador Regional tiene como atribuciones, entre otras, dirigir Y"sP.P~T ~ la lfarcha del Gobierno 
Regional y de sus órganos ejecutivos, administrativos y técnicos; así cofuo ~1éta} Decretos y Resoluciones 
Regionales. 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales señala que el 
Vicepresidente Regional (Vice Gobernador) reemplaza al Gobernador R~gional en casos de licencia 
concedida por el Consejo Regional, que no puede superar los 45 días' nan.irkles al año, por ausencia o 
impedimento temporal, por suspensión o vacancia, con las prerrogativas y atribuciones propias del cargo. 
Cumple funciones de coordinación y aquellas que expresamente le delegue el Gobernador; 

Que, el artículo 83 del Texto Único Ordenad9_ ~~ la, Ley ~º 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto SuJ?i!?".1º ~º O0_t,20,19-JUS, sobre la 
Delegación de firma, establece lo siguiente: "83.1 Los titulares de l~f f ~ano1

1
4dmin_v._tratfvos pueden delegar 

mediante comunicación escrita la firma de actos y decisione¡ de su competencia en SSf.f i(1n¡e~iaf~s SHf fl!lc'?1aJ, o a lo, titulares 
de los órganos o unidades adminiJtrativas que de ellos dependan, salvo en caso de n.rp/11..ciOtJ.tJ.· ii¡ prorpdimientos_ sancionadores, 
o aquellas q11e agoten la vía administrativa. 83.2 En caso de delegación de firm~, ~t-J'!JJ!ptte es~e/ tini~ re.rpomable y el 
delegado Je limita ,1 firmar lo reSHelto por aquél 83.3 El delegado suscribe los acfor-con 1a anotación "por': 1eguido del 
nombre y cargo del delegante."; . }n \:·• :~ :, r 

Que, a fin viabilizar el normal desarrollo de las actii~~d;/J! la G~ bemación Regional, 
se ha visto por conveniente delegar a la señora Saturnina Quispe De la Cruz ~ Vice Gobernadora Regional 
del Gobierno Regional de Huancavelica, la facultad de delegación de fuma a fin de que suscriba los actos 
de administración y los actos administrativos (resoluciones) de cotnpetettcia de este Despacho, en 
situaciones que el suscrito se encuentre ausente por comisión de servicios;. :· J 

1: ,, .• ~ 

Estando a lo dispuesto; y, , . 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jtiridlca y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Cowg~u?íón Poli.rica fiel Perú, Ley Nº 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 2786 7 - Ley Or~7 ¿~·_,cte Gobi~~no~ Regionales y sus 

modificatorias; '.,' -'r .. ,· 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DELEGAR a la señora SATURNINA QUISPE DE LA CRUZ 
- Vice Gobernadora Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, la facultad de delegación de firma a 
fin de que suscriba los actos de administración y los actos administrativos·,(re.iroluciones) de competencia 
del Despacho de la Gobernación Regional, en situaciones que el suscrito se encuentre ausente por 
comisión de servicios, siendo responsable del cumplimiento de las normas legales y de los actos puestos a 
su consideración. ,... 
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ARTICULO 2°.- NOTIFICAR la presente Resolljci_gp-""~ los qrganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursc:>s7:fu.J'anos e Int~resada, para los 
fines que corresponda. 

,ni ·/· , 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE1 ·~ c ÍVÉ~E:· 
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